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IflVmEUC'IA.

■'ííLas l^tefe ÿ l’as disposiciones ^enretá- 
lis.del Oobienib sou obligatorias para 
calla ca-pital de provincia desik que sé 
puhliipien oüçiaïrnenïe en ella y cua-

; Î eN LCQf^Qp^Q

, I^îto^râl'Bsa y IIBarérict de i>. <.<©11MT8 .V

irodMs dí’t'puyi para los détins púe-
WosdfeU.niisma provincia.

(Ley lie^ Siile rifi^úrfibre de IbcfcK)

<>I&T<$2^E£ÍA) Mercado 5¿'7 27»««dosa «.

£N RROVINCíAS^

. Sai Jn» IprÍEteipale» lihreri»»'

; laaií BE stlscraíiflÑ. '*

• - i ISeeinplazos oil . > ■ 
ilr-.O 1' h-, < ; ‘

, ÇSen^lados por eV^iof Gober- 
.tHadoiCtlos dias en que ha de ve- 
íideatse k Entrega ’en oaja' de 
ios mozos ’ declarados soldados 
•para el reemplazó del Ejérbifô'ëp 
el presante ^iio, .esta, porpprab 

^^'çion ha'aGpr^^.áo dicUr; fas , si- 
guiehfes i^stfnociones.

-.’i'l 1 fc‘bíí'La? en(rega en enj a dará 
^^pHnèipîO á las S’eus y media en 

punth^^l^'Íhí'mánana, á cuyoefet^- 
to los mozos de cada pueblo qu

e

k'. ' - A - ■ * .
* : . ■. = ,•••;*

En LGgroñó.—V'ar nW^iés’ I2rs4-
Por tFe« ídí.,'34.—Por seift :‘4<'4.4--piof 
un año,120. ' .

■ < ••.■•• ■••••• -i . or ■ ,

Etie-ra,—Por up «I) —í'or
tres id, 44,—Por seis id.\Kí.— ¿r un 
año, 150. j í • \ o ‘ •

temoMnav.

, SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PA'?»W nWTAT Èi'»ââàKi Uâ

. PJWGA MOaœOSEMWW.

SS. MM. ebRey.D.-Aifonfeo..y 
®ík‘* l^èî.n’â Doña xMáría Crisppíi 

■-((ji O, g.) GOtxtínúan sin novedad 
én su importante salud. .. ‘ . i ji. i.bnr»’ *:  ■ i, ■ ' > ”■

De igual beneficio disfrutan 
S, À, H. la Sreaia. Sra Princesa 
de Asturias, y lasSrémas. Sras.

.. íofai).ías Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia. \ 

*' u. o; í,i ■ f >. f •• ' L nil

/Aî^wisÎriipion/PÉ^vj^

COMISION''fhQYÍNClÁL.’ ' , }

.1 . id * n* »'.' ■■

¡hayan de presen tarse ¡ante la Co- 
tmisión, saldrán para la Capital 
jeon la anticipación necesaria y 
iá cargo de un comisionado que 
I no tenga interes en el reempla
zo de este año ni en los de: los 
tres apos anterioxes. Se les ci- 
tará previamente por medió de 
anuncio- y por cédula personal.

Sç presentaran todos los 
mozos sorteados en este año me
nos los que habiendo sido decla
rados cortos de talla por no al
canzar ñ la de un metro quinien
tos milímetros, ó inútile.s con 
arreglo él art. 86 de la ley y 2.*  
.del Reglamento de exenciones 
físicas, no hayan sido reclama 
dos.

3.*  Sq presentarán también 
Iqs mozos que declarados exen
tos en los reemplazos de 1877, 
í8781 y 1879 hayan sido decla
rados soldados á vfrtüd de lafó- 
yisioh prevenida en los artículos 
tïaiïi^itprîo y 114 dq la. ley de 

.feclu|np9iénto^ escepto los que 
; fuerop.idÉí^iaradós inútiles en los 

dos primeros reevnplazosí ’’Los 
que hâlÿàh sido deéla^ádos ekén^ 

dehbrán presentarse^ 1^- 
bien si^e ha reclamado contra el 
fallo del ^y'unl.ami^nto.

'4.*  Arlos mozos que dse ha- 
llery á mas de sesenta ‘kilómetros 
y nifenos de líesdentoís d¿r füe- 

'4)Fó"‘á‘ qSe pertenezca^' cómq 
quintos, el Ayuntamiento les se

ñalará un término prudencial 
para su presentación con arreglo 
á lo dispuesto envíos artículos 
118, 141 y 142 de la ley, advir
tiendo que si no lo ve'ificásen 
serán considêràdbs como prófu
gos y sufrirán la respónsahilid'id 
que la misma ley les exige.

5.*  Los Ayuntamientos re
solverán para:qntes.del óia de la: 
entrega todas las escepciones 
alegadas por los mozos, sin de
jar ninguna á la resolución dé la 
Comisión provincial.

6.‘ Los Alcaldes harán cons
tar las reclamaciones quO se pro
muevan y entregarán á cada uno 
de los reclamantes sin exigir de
rechos, la competente certifica
ción de haber sido propuesta 
la reclamación expresando el 
nombre dtl reclamante y el obge- 
to á que se refiere, ' ,

7.‘ Cada uno de los mozos 
Será socorrido ' por cuenta de 
los fóndós municipales con cin
cuenta céntimos ■‘de peseta dia
rios, desde el dia en que em- 
pi endan la marcha hasfá d qiife 
ingrésen en la caja los' que’ sean 
definitivamente recibidos en la n n- ' ' ' . 
jnismb, y,en cuanto a los otros 
hasta que regresen á los ./pueblos ¿ 
incluyendo los >dias dh precisa 
hetedeiOn en Fa’Ciipil-a'l, y los dd 
regreso de t reí uta kirómétfoSpár 
jornáSá.' El Comandante de lai 
caja abonará al Comisionado del

Ayuntamiento para reintegrar á 
jlos fondos municipale^el impor- 
¡te de los soc'órros cofréspondien- 
jtes á los «íoldados que quedan re- 
jcibidos en caja,

8.*  • l os mozos es'cluidos por 
el Ayuntamiento y comprendidos 

¡en la primera parid de ios artí
culos 107 Y 1Ï3 serán socorri
dos en láhniámb forma con cin
cuenta céntimos de peseta dia
rios á éspénsas del'que los haya 
reclamado si tuviere medies pa- 

, .,ello, y será reintegrado despues 
•por los fondos municipales fi re- 
' suit ase jústá la reclamación.

9.*  Él Comisionado presen
tará en Ik Secretaria de la Dipu
tación la vispéfa/del dia señalado 
para la entf¿*ga  ’los dbéumeétOs 

• • í p • siguientes:
1Un ofició dirigido á la Co

misión provincial que lo acredi
te como tal Comisionado nom- 

> brádo por ef Ayuntémiénto.
2.*'.  Certificación literal en 

papel dé oficio de tódas las dili
gencias practfchdns jpof el Ayun
tamiento, tanto acerca dél alista
miento como respp’cíd áPactíj de 
la declai^aciofi'de’ sóldátfos de to
dos los'ñi/ózosóiórteadoí;./’

3.*  Certificación de lodos los 
mozos qué pásen á la Cepital, 

i indicando los qué yen^án por re
clamación contra el. ‘fallo dél 
Ayuntamiento co'nsignándo los 
reclamantes y expresando si el

SGCB2021



Ayuntamiento los considera ó 
no pobres.

4 .® Una lista en que consten 
por metros y milímetros las 
tallas de todos los mozos sin 
escluir las de los que no lleguen 
á un metro quinientos milíme
tros. En estas listas se dejará 
una casilla en blanco para con
signar las tallas que resultan 
despue? de hecha la comproba
ción.

5 • Relación que comprenda 
todos los mozos sorteados espre- 
sando en las casillas correspon
dientes el nombre y apellidos 
paterno y materno del mozo, ta
lla del mismo,excepción legalque 
haya espuesto o expresión de no 
haber alegado ninguna, acuerdo 
definitivo del Ayuntamiento é in- 
ilicacion de si se ha reclamado ó 
no.

6 .* Una relación que esprese 
la fecha del nacimiento de cada 
uno de los mozos y los años, 
meses y dias de edad que tengan 
con relacio’n al 51 de Diciembre 
del corriente abo.

7 .* Copia literal de las actas 
de revision de las escepciones 
otorgadas en el reemplazo de 
1877, 1878 y 1879, por separa
do la de cada año.

8 * Las filiaciones triplicadas 
de todos los mozos á escepcion 
de los que por el Ayuntamiento 
hayan sido declarados inútiles ó 
cortos de talla, sin llegar á la de 
un metro quinientos milímetros, 
siempre que no hayan sido recla
mados. Se dejará en blanco en 
las filiaciones la talla para lle
nar el hueco correspodiente al 
hacerse la rectificación de talla 
ante la caja.

9 .* Una relación descriptiva 
de ios mozos, expresando el nú
mero que obtuvieron, si son há
biles ó no de talla, si alegaron ó 
no defecto físico óexension legal, 
consignando en extractoelacuer
do del Ayuntamiento y dejando 
hueco suficiente entre cada uno 
de los nombres y extractos, pa
ra que en la Caja y Comisión 
puedan hacerse las anotaciones 
convenientes. Estas relaciones se 
extenderán por separado para los 
mozos del reemplazo actual y 
para los de años anteriores suje
tos á revision. 1

10 . Certificacionenque cons
ten los nombres de los mozos á 
quienes se les haya concedido 
plazo para presentarse, con ex 
presión del término concedido.

11 . Procurarán los Ayunta
mientos últiraar los expedientes 
ó informes que se hayan incoado 
y advertir á los interesados el 
deber en que están de presentar
los á la Comisión aun cuando 
sus ecepciones hayan sido admi
tidas sin reclamación.

12 . Finalmente se recuerdan 
las instrucciones que se han dado 
en circular inserta en el Boletín 
Oficial de 25 de Febrero de 1879 
respecto á las sustituciones y re
denciones del servicio militar.

Logroño 15 de Marzode 1880.
— El Vice presidente Juan M. de Miguel 
El Secretario, Joaquin Farias.

ADMINISTRACION ECONOMICA.

CONSÜP4OS.

CIRCULAR.

Por la dirección general de 
Impuestos, se ha comunicado á 
esta Dependencia la circular si
guiente:
Dirección general de Impuestos.

Circular.

Pers-íverando esta Dirección general 
en el propósito de prevenir y vencer 
las dificultades que causa en la recau
dación de los impuestos de consumos 
y cereales y sal la negligencia por par
te de algunos Municipios en acordar 
los medios de satisfacerlos, á que se 
refiere el art. 186 de la instrucción de 
24 de Julio de 1876, considera conve
niente recordar á V. S., para su pun
tual observancia y la de los Munici
pios, asociados y contribuy^-ntes, las 
reglas contenidas en la circular de 23 
de Marzo de 1878, reproduciéndolas y 
ampliándolas como sigue:

De la elección de me dios para sati^acer 
el impuesto de consumos y cereales.

1 .* El dia 21 del mes actual se 
reunirá cada Ayuntamiento encabeza
do, con triple número de contribuyen
tes que representen todas las clases, y 
acordarán los medios de hacer efecti
vos el encabezamiento general por uno 
si fuere posible y convenientes, y si 
no por varios de ios medios que au 
toriza dicho art. 186 de la instrucción 
dando al dia siguiente cuenta de lo 
acordado à esa Administración; y te
niendo presente, para verificar el 

acuerdo, que no se permitirá á pobla 
cion alguna acudir al niedio de reparto 
para cubrir totalmente en el encabe
zamiento sino cuaodo justifique haber, 
ie sido imposible satisfacerlo por me
dio íie conciertos parciales ó arrien
dos. llespeclo á la elección del triple 
número de contribuyeriles, que suele 
ofrecer dudas, el procedimiento más 
adecuado será dividir el número de ve
cinos, excluyendo á los exceptuados 
de contribuir al reparto por el art. 218 
en tres clases de igual ó aproximado 
número de individuos cada una, eli
giendo de cada clase por sorteo la ter
cera parte de lo.s asociados.

Ejemplo:
Número de vecinos contribu

yentes por territorial. . . 490 
Idem por subsidio .... 110 
Idem por consumos que no con

tribuyen por subsidio ni por 
territorial 300

Total................................900

Individuos correspondientes á 
cada clase..................................500

Los 300 menores contribuyentes 
constituyen la primera clase: los 300 
que le siguen en importancia, según 
las cuotas de las contribuciones que 
satisfacen por dichos tres conceptos, 
la segunda clase; y los 500 mayores 
contribuyentes la tercera.

De cada una de estas tres clases debe 
salir por sorteo la tercera parte de los 
contribuyentes asociados.

2 .“ Si el medio acordado fuese el 
encabeza miento ó encabezamientos par
ciales con los gremios, deberá acor
darse también si han de concederse, 
en caso necesario, por ménos precio 
que el asignado à cada especie; y de 
acordarlo así, nunca podrá ser por can
tidad inferior á las dos terceras parles 
del cupo y sus recargos. También se 
acordará en el mismo acloque la can
tidad que en tal caso resulte sin cu
brir se hará efectiva, con su corres
pondiente recargo, por medio de re
parto; pero se recomienda que los en
cabezamientos con los gremios sean 
por el total cupo y recargos de la espe
cie en que traten.

3 .* Si los Ayuntamientos y contri
buyentes asociados acordasen el arrien
do, y considerasen mejor que el llegar 
á verificarlo en según subasta por las 
dos terceras parles del cupo de todas ó 
cada una de las especies, la Adminis
tración municipal ó el reparto, podrán 
acordar desde luego, si lo estiman con
veniente, que intente el arriendo por el 
cupo total y recargos, más el 3 por 
<00 de cobranza; y que si no se obtie
ne la subasta primera por la totalidad, 
sin celebrar la segunda, tenga lugar 
la Administración ó el repartimiento.

4 * Si el medio acordado fuese el 
arriendo con facultad exclusiva en las 
ventas, que sólo puede verificarse en 

poblaciones que no tengan más de 5000 
habitantes dentro de su término muni
cipal, y para cuyo acuerdo es necesa
rio que entre los contribuyentes aso
ciados estén representados los cose
cheros, los fabricantes y todo.s los in
dustriales que al por mayor ó al por 
menor expenden en las especies, debe
rá solicitarse el indicado privilegio de 
la Diputación provincial el día 22 del 
presente mes.

5 .* La administración, por su par
te, conocedora do los pueblos que han 
acordado la exclusiva, encarecerá à la 
Diputación la conveniencia de que re
suelva con la mayor brevedad las so
licitudes, y al efecto evacuí^rá los in
formes que aquella pida, en el preciso 
término de cuatrodias; y si algún pue
blo de más de .5.000 habitantes hu- 
bie.se acordado la exclusiva, desapro
bará 'el acuerdo con toda brevedad 
para qu«, por una inteligencia equivo
cada ó pretensión indebida, no se re
trase la realización de los medios pro
cedentes, y comunicará á la Diouta- 
cion que ha desaprobado el medio por 
no ser practicable sin la aprobación 
del Gobierno.

6 “ Si el medio que se acordare 
fuese la Administración municipal, el 
Ayuntamiento y asociados deberán 
acordar también si han de efectuarse ó 
no aforos de las especies exislenl*'s en 
los establecimientos de venta, para co
brar ó no á la Administración anterior 
los derechos de las existencias q’¡e re 
sullen, y al propio tiempo acordarán, 
si lo conceptúan necesario, qu« se co
bre por repartimiento la tercera parte 
del cupo y recargos en períodos Iri- 
naestrales, de ios cuales solamente se 
hará efectivo el primero si la recauda
ción obtenida permitiese prescindir de 
los restantes.

7 .* Igualmente acordarán con los 
asociados celebrar una reunion cada 
mes, del 8 al 15, para examinar la 
recaudación del mes anterior y el es
tado de las especies adeudadas, que 
debe remitirse á la Administración á 
fio de acordar en su vista lo que cor
responda al mejor servicio.

8 .* En el caso de realizar por re
parto dicha tercera parle, deberán ce
lebrar otra reunion para acordar si se 
puede ó no prescindir del todo ó parle 
de esta cobranza en vista de la recau
dación obtenida. Este acuerdo debe te
ner lugar el dia último del primer mes 
de cada trimestre.

9 .* El Síndico del Ayuntamiento y 
un asociado, que elegirán entre si los 
asistentes, cuidarán de que para la fe
cha de dichas reuniones esiéo con
cluidos los datos y antecedentes que 
deben examinarse.

10 . El medio ó los medios adopta
dos deberán ser sometidos por loi 
Ayuntamientos á la aprobación de esa 
oficina, remitiendo á la misma al efec
to copia del acta del acuerdo á que se 

¡ (Se continuará.)
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AÛBBISTRACIOW ECONOBCÁ.
Relación de los vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Marzo por compradores de bienes nacionales con 

expresión de las fincas que poseen, plazos que cada uno adeuda, é importe del débito.
______ ____________ Continuación.________________

Número 

del ■ 

pagaré.
NOMBRES. Residencia. Procedencia Clase.

Plaies que 
adeuda. Vencimiento.

IMPORTE

Pis. Gis.

6555
6556
6357 
6681
6685 
6684
6685 
6686'
6687 
6688
6689 
6691 
669*2
6693
669 i 
6695
6696 
6697
6698 
6699 
6700
6701
6702 
6703
6704 
6705
6706 
6708
6709
6711
6712 
6713
6716 
6909
6910 
6911
6912 
6913
6914 
6915

®9i 7 
6918
6919
6920
6921

339 
7015 
7046 
7046 
7047 
7046

181
182 
183
187
188
189
190 
278
279 
324
315
316

1098 
1099
1100 
1872
1101 1

Raimundo Epila. 
Julian Calle.
Anselmo Marlinez. 
Riqardo Angulo. 
Julian Cenzano. 
Pedro Aeuslin. 
Hilario Pucilles. 
Julian Torres.

El mismo.
Penito Ruiz 
José Pio Saenz. 
Santiago. Garcia. 
Francisca Castellanos. 
Felipe Fernando. 
Vicente Campo. 
Guillermo Orue. 
Felipe Moreno. 
Ignacio Guinea. 
Pedro Lazaro.

El mismo.
El mismo. 

Victoriano Pinüles.
El mismo.
El mismo.

Malias Maio. 
Manuel Urtado. 
Sinforiano Casas.

El mismo. 
Fracciïco Castellanos. 
Andres Fonseca 
Luis Lopez.
Cirilo Garrido. 
Eusebio Gonzalo. 
Diego Ruano. 
Beruardo Saenz.

El mismo. 
Diego Ruano. 
Bernardo Saenz. 
Blas Abeiiua 
Teodoro Lopez. 
Victoricno Gomez. 
Blas Abeitua. 
Teodoro Lopez.

El mismo. 
B rnordo Saenz. 
Bias Abeiiua. 
José Campo. 
Victor Francia.

Ei mismo. 
Lazaro Arenao. 
Gregorio G ¡baja. 
José Maria Rodriguez 
Joaqnin Barenechea. 
Fernaoilo Gil. 
Benigno Ayarsa. 
Miguel Rubio. 
Santos Nieto. 
Sugenio Hanes. 
Melquíades Perez, 
layelano N,Jarrete. 
Francisco Anguiano 
Manuel Urtado.

Ei mismo, 
losé Moreno, 
duo Moreno.

El mismo.
El mismo. 

Mas Abeitua. 
jiso Moreno.

Torrecilla. 
Nestarrs. 
Torrecilla.
Anguiano.
El Redal.
Arnedo.
El Bed al.
Cortijo.

id.
El Redal.
Cervera. 
Viilamediana. 
Nalda.
Casalareina.

id.
id.
id.
Id.

Corera.
id.
id. 
id. 
id. 
id.

Galilea.
Cornage.
Logroûo. 

id.
Nalda.

id.
id.

Ezcaray. 
Serragun.
Baños de Rioja.
Haro.

y-
Baños de Rioja.
Haro.
Logroño.
Anuuiano.

id.
Logroño.
Anguiano.

id.
Haro.
Logroño.
Haro.

id.
id.
id.
id.

Logroño.
Alesanco.
Agoncillo.

id.
Nieva de Cameros.
Vi lamediana. 

id. 
id.

Canales.
Huercanos.
Cornago.

id.
Alesanco.
Arnedillo.
Arnedo.

id.
.ogrono.
Arnedillo.

Clero. Rústica.

Casa. 
Rústica.

Casa.

Solar.
Tino. 

Rústica.

41

10

9

3

14

11

10

9
10

30 Marzo 4 880
• » »
» » «
2 > u
7 » •
■ • »
», »

13 »
fó »

S : :

• . “
• . »
» »»

» »

« •

» * »• » »* » »
. »

24 ’ ’

27 •

« * »
» * »
• ®

28 » »
29 » »
13 »

») »
» • »
• * »
» » »

44 » »
13
<4 »
* • »

14 » »
» ’ »
• » »
» »

19
11 » >

» » »
19

28 » »
7 » »
» » »
■ » >

18 »
19 . »
20 » 9
23 » >

4 » ,
30 >
54

» • •
29 • ,

3 • B

<5 ¡ *

3 >

2 50 
5 « »

17 »»
16 23
10 »•
12 50
51
19 25

7 88
51 65
15 »»

8 70
25 62
23 85
20 10
16 65
26 •»
11 05
5 05 
.5 »» 
8 50

20 50
16 »»
15 05
6 •»

25 »»
58 87
25 i2
28 40
62 87

2o5 20
8 45

37 50
20 10
87 55
15 05

5 75
13 55
10 05
17 55
30 15

185 05
67 55
62 55

8 15
. 8 15
^65 .»

10 50
80 »»

*35 »»
10 50 

.17 50 
*15 37
08 87
68 13
10 •«
56 25

4 «»
37 35
88 37

3 75
15 »»
17 25
30 25 
86 88
»• »»
34 04
52 55
40 22
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2?

1ÔÔ8 
'-tWl

1099 
lino 
not 
1101
1107 
nio 
nil 
1112 
1113 
nil

1102 
H07 
ino 
lili

tila
1114

'Lucas Rodriguez. Logroño.
¡Estanislao Cantabrana. Treviana:
¡Manuel Planas. Arnedo.
¡Salvador Cenzano. Ocon.
¡Dámaso Molina. Arenzana.
¡Ambrosio Abeigar. id.
1 El mismo. » íd. ;
; . í El mismo. ‘ bR id. ,
ILino Moreno. Arnedillo.
ÍBlas A-bpytua. Logroño.
¡Lino Moreno. Ámedillo.

1217 
Î2t9 
1220 
1221 
1222 
1223

El mismo.
El mismo.

¡Lucas R’odrigañez.
’Kslanisláo Cantabrana.
' Manuel La plaza.
{Salvador Cenzano. ‘
: Da maso Molina.
^'Ambrosio Abeigar.^
I El mismo.
( ‘ El mismo.
¡Segundó Biaùo.
I El mismo.
i El mismo.
i El mismo.
í EÍ mismo.
I El mismo.

' id. ' 
Logroño. 

tTreviana.
! Arnedp. 
Ocon. 
iTreviana. 
i id.
5 id.l 
i id. ■ 
iSan Millan, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

3.* 4.* 5.* 6 ‘ 7.* 8‘

- ■■ Prepios. Rústica. 10 7 Marzo 1880. 101 02
» 17 12 »*

5.* y 6.“ 20 H 2 50
10 23 5 06

» 24 û8 » 0
. » 28 20’ 04

• » • 8 .01
-. -J H 12; >»

» 3 347 22
9 14 1601 88

i 10 5 156 16'
,1' * 5 - , 130 20
U > » 65, 6ç8:--

» 7 404 08
1 ! <7 48 M ))

: i, "'5.’ y 6.’ 20 450 ».
.10 25 20 24

1 i » 24 ‘ lo2 «»
» 28 80 16
» J i 52 «.»

r » » 48 »»
Í i ' 2 17 : 40 50» 1 * * 
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Logroño 6 de Marzo de 1080 El.Tenedor de libros, Rafael CaJavieco.—V.* B.', El Jefe económico, Leis M. de Kobles.

ayuntamientos.

Briñas.
DqUen^O procdderse á la rectificación 

del wllax^mienkque ha de servir de 
base para .la derrama de la contribucií)n 
de inmuebles, cultivo y ganadería, pára, 
el próximo* año .económico de ISBQ à 
<88l,€ehace precisoque los.contribh- 
yenles qqe por esos conceptos hay^n 
sufrido alteración en su riqueza en esta 
localidad, presenten sus reláciones*de 
alta/y bajiís en la Secretaria de este 
Ayuí lamfento, en término de 15 días 
contados,.desde 1(3 iñsprcion de este 
anuncio en el O/iczal^, tanto lo, 
hacendados del pueblo Como loá 
forasteros. j '

Briñas ILdeMaVzode 1880.—El 
caldo, Casimiro Cuellar. , " ¡ :

«f.' ■' ''

?' Casálareina.

Debiendo procederse á la rectificación 

del gç'iHaramienloque ha Jq. servir^dé 
base para la derqama déla contribnqiqn 
teriírori ¡1 del próximo año ecônaadrd' 
de Uso á 1881* "los hacendados qiæ 
hayan sufrido alteración en su riqu^a:, 
pré ’̂^laiSudentro de! ¡ireciso é iniprpi- 
rogable (ermimí île quince días conta
dos desde Ja irisación de éste anuúeio 
en tíVIiolciin 0/^íul de esta ¡jroviücja.y 
en la Sechelariaiile éste municipio las 
opor|unas' relaciones de alias bája 
esiémlid^l en hgJ tonna; en la inléli- 
gencia qfe trasfflrrido que sea el pl^ 
pr^iiadv,;no sefân recibida^s las que 
poslériormente Sél presenten?

Casalareina 12 de Marzo de 1880.-^ 
£1 Alcalde, José Abaiza.

Bañares.
F

Debiendo procederse á larectificacion; 
del amillamiento de esta villa quehade 
servir de base para girarerieparlimien- 
lo de la contribución territorial en el 
próximo año de 1880 à 1881, los 
contribuye teb.asi vecinos como foras
teros que hayhn sufrido alteración en- 
su riqueza, presenurán .en la Secreta-; 
ría d.e este Ayuntamiento, curante el 
mes de Marzo presente, las relaciones, 
justificadas de alta y baja, sin cuyo 
requisito, y liiiscu! rido que sea el plazo- 
señalado no serán admitidas. j 

Bañares 12ide Marzo de 1880 —El 
Alcalde, Evaristo González.

Grañon.

Debiendo pVocederse á la rectificación 
del ámiliaramlenhf.'qué ha-de servir de? 
base para el reparíiíóVhnlo de inmue-: 
bles del próximo año económico de' 
IBSOálBSi; los contribuyentes que 
han sufrido alguna alteración en e!; 
corríante añoipresentatánén secretaria- 
las relaciones en regla donde conste con 
claridad el .illa ó baja, dfenlro de un-t 
plazo que nd escederá de’quince dias.

Grañon 13’ de Marzo cíe 1880.—El 
¡Alcalde, Antonio de Vicente.

■ni ’
Fotièêa. - I

. -di : J
Debiendo ptooe^él’siéd Iq rectifica cio ni 

del amillaramiento que ha| de servir dei 
busopara lacfcerramade lalconlribuciorr 
de iütmebles, cultivo y ganadería em 
el año económico de 188(Î á 8î, los¿ 
eontribuyerites que por este concepto 

ayan sufrido alla ó baja en este 
h

Distrito municipal presentarán las 
relaciones indicadas en la Secretaria 
deeste Ayunlamienlo en el término de 
lo dias, pasados los ¿iiaies no les se
rán admitidas*

Foücea 9 de Alarzo de 1880.—El Al
calde, Francisco Barahona.

Anuncios I.

SIÍBÁSTA
Procedentes de la Testamentaria de 

la Sra. D.‘ Irene Gonz-ib'z Borela, se 
sacan á subasta 50 fincas rútiscas en 

¡término de San Asensio, partido judi
cial de Raro, provincia de Logroño, 
tasadas en la cantidad de reales vellón 
189.285. ■ 1 

La subasta tendrá iu^dé^l día 51 de 
Marzo á las 12 en puntó-de la mañafa 
en dicha villa de San Asénsio, ante 
los notarios D. Leandro Barasoain, y 
en esta Córte ante D. Luis Hernandez, 
calle. Mayor, número 104. piso entre
suelo, en cuyos punios 'se halla de 
manifiesto ei pliego de condiciones ba
jo la.s cuales se veiííica lo venta de re
feridas fmbás. .

Madrid 28 de Febrero ' fle 1880.— 
Los Testamenlarios, José del Valle y 
Campo.—Fernando Doming) López.

Casas en venta

En la Casa Consistorial de la villla 
de Haro y bajo el jpl^oMe condicio
nes que se halla de u!aoi(?eslo en la

i Notaría del Licenciado Don Gabino

Garate, se celebrara ¡el dia 21 de Mar- 
zo del corriente año, y hora de las 
once de su maparía, la subasta extra- 
judicial y yoJunlaria de las casas sitas 
en dicha' •póblacjon'^pertém cíenles à 
Doña Maria del Ilosarjo Viñeiro y Agui
lar, vecina de Ma^ridd son sdber:

Una en la cálle de San Agustín, nu
mero 40, con palio à la trasera cercado 
por otros edificios,'linda derecha según 
à ella se entra, herederos de D. Antonio 
Aguirre, izquierda Doña 'Matilde Ve- 
lunza, trasera posesión del Exí^lenlí- 
simo Sr. Marqués de Bendaña, lacada 
en 17 500 pésefás. ’ j '

Otra en la calle de la íglesiar núme
ro 12,taœbieri cbó'su pali.bá lá trasera, . . :1 fc. i ' I •. • llhj ‘ ' 1. .
qoe linda por su . derecha la iCali*
Soga de la Campana, izquierda» 
Excnio. Sr. CQpde de Círat, y;iÍQF 

trasera la cálle de Garrkn, lasada

de 
del
su
en

itíi5 500 pesetas, /
Oirá en,la.vallé de la Ctístartida, nú

mero 10, con un tejavóno adhWenie á 
ella, linda dt^repha calbr-dp San Ber
nardo, ixqmérda olía del cMudal, y 
espalda otra de Pedro .2nbía,-Tasada 
en 2.750 pesetas. ¡i ” He

Otra en la rnísfra Calle^inûmeYo 12, 
linda por su derecha la casa anleiior, 

¡izquierda herederos de D. José*Miran- 

ida. y trasera p^'dyO’Zúbía^^^sada 
en 1.750 pesetas.'^^** ‘ ■* - I 'H

liupienia de A.Üi loneda.
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